
pro ced a  de  e n fe rm e d a d , y no se rá  adm itido en los concur-? 
sos siguientes. Pero  cuando  el a traso  proceda de conocida 
desaplicación y abandono  en los estud ios, que no se espere  
su  corrección , p o d rá  la Ju n ta  gubernativa proponerle  p a ra  
su  separación  del co leg io , aunque no haya bajado de clase 
las veces expresadas.

A rt. 20. D espués de sentada su p laza , y cuando  el E x
celentísim o S r t D irector general rem ita su n om bram ien 
to , n ad ie  p od rá  despedirle del colegio sin  exp resa  ó rden  
de S. M,

PLAN DE ESTUDIOS,

L as m aterias del curso de estudios son las sig u ien tes: 
Primer año de escuela especial

P rim er sem estre. Leer y escrib ir con buena ortografía.— 
G ram ática castellana. — A ritm ética. — Sistem a de num era
c ión .— A dición, su s tra c c ió n , multiplicación y división de 
los núm eros en te ro s , q u eb rados , decim ales y denom ina
d o s .— Modo de d e te rm in ar el m áxim o com ún divisor de 
dos ó m as núm eros. — A lgebra. — S u m a, re s ta , m ultip lica
ción y división de las can tidades literales en te ras y  frac
cionarias y m áxim o com ún divisor a lgéb rico .— T rad u c ir el 
francés. — Baile.

Segundo sem estre. Elevación á potencias y extracción  de 
raíces de las cantidades num éricas y expresiones algébricas 
cualesquiera , ya sean en te ra s , fraccionarias, decim ales, ra 
dicales é im aginarias. — Teoría y resolución de las ecuacio
nes de prim ero y segundo grado. — R azones, proporciones 
y progresiones. — Teoría de los logaritm os, con el manejo 
de las tablas. — T raduc ir el fran cés .— Baile.

Segando aro.
P rim er sem estre. Geom etría. — Propiedades de las líneas 

rec tas y c ircu la res , de los ángu los, de los planos. — Medi
ción de las líneas , de las á reas te rm inadas por líneas rec
tas ó circulares. — De las superficies y volúm enes de los po
liedros y de los cuerpos redondos.— Geografía é historia.

Segundo sem estre. T rigonom etría rectilínea y p rácticas 
de geom etría .— Líneas trigonom étricas, composición y m a
nejo de las tablas trigonom étricas. — Fórm ulas trigonom é
tricas y resolución de tiiángulos. — Aplicaciones de la trigo
nom etría p lana á la geodesia. — Descripción y uso de los 
p rincipales in strum entos para  m edir líneas y ángulos.— Me
dición de las líneas accesibles é inaccesibles con cuerdas y 
p iq u e te s , ó por medio de bases y de goniómetros cuales
q u ie r a .— Levantam iento  de planos de corta extensión con 
la plancheta  ó por medio de gonióm etros. — Segunda parte  
de á lg e b ra .— Perm utaciones y com binaciones.— Form a del 
p roducto  de varios factores binom ios. — Binomio de N ew - 
ton. — Ecuaciones determ inadas en general. — Trasform acio- 
nes que pueden  su frir estas.— Resolución de las ecuacio
nes num éricas determ inadas. — Límite de sus raíces. — Se
ñales para  conocer el núm ero  y clase de estas. — Método 
p a ra  ha lla r las raíces cuando la ecuación las te n g a , reales, 
en teras ó fraccionarias, iguales ó desiguales. — Dibujo topo
gráfico.

Tercer año.

P rim er sem estre. Séries.— G eom etría analítica de dos y 
tre s  dim ensiones — Dibujo.

Segundo sem estre. Cálculo d iferencial.— G eom etría des
crip tiva  con sus aplicaciones á las som bras y perspectiva 
lineal.— Dibujo geom étrico.

Cuarto año.

P rim er sem estre. Cálculo in tegral.— E stá tica .— Ciencias 
na tu ra les : en ellas se com prende de física, nociones gene
rales y un exacto conocimiento de los cuatro  fluidos im pon
derab les.— Q uím ica , su nom enclatura m as m oderna , el co
nocim iento de las propiedades físicas y  quím icas de los 
cuerpos simples metaloides y aus acciones rec íp ro cas , hasta 
la teoría de la com bustión exclusive.— D ibujo: en él se 
com prende m ayor p rác tica  que  en el expresado  para  el te r
cer año.

Segundo sem estre. D inám ica h id rostá tica  é h id rod inám i
ca.— Q uím ica: com bustión , cuerpos sim ples metálicos, basta 
el estaño inclusive.— Mineralogía : nociones generales sobre 
los carac teres de los m inerales & c., hasta concluir el género 
silicato.—Dibujo.

E n el exám en de estas m aterias no se ad m itirá  en m a
tem áticas, en p rim ero  y segundo añ o , otra censura  que las 
de Bueno , Muy bueno y Sobresaliente: en los dem as años y 
dem as m aterias se adm ite  tam bién la de Mediano.

Si algún asp iran te  al exám en de dos años se hallase en 
disposición de ser exam inado de la trigonom etría esférica 
con sus aplicaciones á la geodesia, le será  de p a rticu la r re
com endación.

Los libros en castellano que tra tan  estas m aterias con la 
extensión suficiente para  satisfacer al exám en de estas m a
te r ia s , son: para  la aritm ética y álgebra los de Lacro ix1 
Odriozola, ó la obra g rande de Vallejo; para  la geom etría 
estos mism os ó Legendre\ para  trigonom etría rectilínea los 
tres p rim ero s , y p ara  la trigonom etría esférica , p rácticas de 
geom etría y aplicaciones de la trigonom etría á la geodesia, 
Odriozola; para  la geom etría descrip tiva Vandarán Vallee ó 
L e ro y , y para  la quím ica Frasno\ pud iendo  estud ia r por 
cualesquiera  otras o b ras , con tal que ab racen  las m aterias 
d ichas con la extensión que tienen en los referidos autores; 
pero  solo por el texto de Odriozola serán  exam inados de las 
m aterias del tercero  y cuarto  años.

Las m aterias que  se estud ian  en la escuela de aplicación 
en  los dos años que dura el curso de esta academ ia , des
pués de ascendidos los cadetes á Sub ten ien tes a lum nos, son: 
la  Mecánica ap licad a , fortificación perm anen te  y de cam 
p a ñ a , a rtille ría , ciencias n a tu ra le s , táctica sub lim e, m anejo 
de papeles y docum entación , e jercitándose en  el levan ta 
m iento de p lanos sobre el te rréno  y p rácticas de artillería.

M adrid 30 de Agosto de 1849.— El C oronel, Teniente 
c o ro n e l, secretario  in te rin o , José de U rb ina Daóiz.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Dr. D. V icente Gómez de E n te rr ia , Juez de p rim era  in s
tancia  de esta c iudad  de A lcalá de H enares y su partido  &c.

P or el p resen te  c ito , llamo y emplazo por el térm ino 
de 30 d ias , á contar desde la inserción de este anuncio  en 
la Gaceta oficial de M ad rid , á todos los que se crean con 
derecho á los b ienes que constituyen  la m em oria fundada 
en la iglesia parroqu ia l de la villa de Algete por Manuel 
Moreno en 16 de N oviem bre de 1781 , vacante por falleci

m iento de Inocente M oreno, su últim o poseedor, p ara  que  
en dicho térm ino y por m edio de procurador con poder 
bastan te  se presenten  á deducirlo  en este juzgado ; en la in 
teligencia que de no hacerlo  les p a ra rá  el perju icio  que 
haya lugar.

‘ Alcalá y Agosto 30 de 1 8 4 9 .= V icen te  Gómez de E n te r-  
r i a ,= P o r  m andado de S, S., Estéban Azaña.

D. José Martínez López de A yala, Juez tercero  de p ri
m era instancia de esta capital &c.

En v ir tu d  del p resen te  se c ita , llam a y em plaza á todas 
las personas que se c rean  con derecho á los b ienes que  cons
tituyen la capellanía que en la iglesia p arro q u ia l de San 
Martin de esta referida  ciudad  fundó la Sra. Doña María de 
G uzm an, para  que en el té rm ino  preciso de 30 d ia s , con
tados desde el de la inserción  de este anuncio en  la Gaceta 
de la nación, se personen  en este juzgado y escriban ía  del 
infrascrito por sí ó po r m edio de persona que leg ítim am en
te los rep resen te , á deduc ir el de que se c rean  asistidos; 
apercibidos que de no hacerlo  les p a ra rá  el perju ic io  que  
haya lugar. Y p ara  noticia del público se in serta  en este pe
riódico.

Sevilla 9 de Agosto de 1 8 4 9 .= Jo sé  M artínez López de 
A y a la .= P o r  m andado  de S. S . , Nicolás de Molini y G ovart.

Licenciado D. Mateo G uerra  y N avarro , Juez de p rim era  
instancia  de esta v illa  de Orgaz y su p a rtid o , que de ser 
asi el escribano público por S. M. y de dicho juzgado da fe

Por el presen te  mi edicto y térm ino de 30 d ias , á con
ta r  desde el en que se pub lique  en la Gaceta del G obierno, 
cito , llamo y emplazo á toda persona que se considere  con 
derecho á los bienes de la capellanía que fundó en la villa 
de A jofrin D. Alonso de M eneses, y que se halla vacaote 
por defunción del presb ítero  D. F ernando  M anuel Buitrago, 
á fin de que com parezca á deducirle  ante mí por la e sc r i
banía del que refrenda por medio de p rocu rado r con p o 
der b as tan te ; con apercib im ien to  de p a ra r  á la que no lo 
h iciere  el perjuicio que  haya lugar.

Orgaz 29 de Agosto de 1849 .= L icenc iado  Mateo G uerra  
y N a v a rro .= P o r  m andado de S. S ., Bonifacio A guilar.

En v irtu d  de prov idencia  del Sr. D. José Morphy, 
Juez de p rim era  instancia  de esta co rte , refrendada del es
cribano de núm ero de la m ism a D. José M arin, se sacan á 
pública subasta por térm ino  de 30 dias las fincas siguientes:

Un molino h arinero  nom brado  de la Puerta , con dos pa
rad as , sito en la r ib e ra  de M arbella inm ediato á la villa de 
B aena, tasado en 76,326 rs.

Una haza de 6 y m edia fanegas de tie rra  calm a, nom 
b rad a  del C onde, térm ino  de d icha v illa , tasada en 26,000 
reales.

Una casa sita en la c iu d ad  de C abra llam ada T in te , ca
lle del mismo n o m b re , con estanque y agua ab u n d an te , ta 
sada en 7,485 rs.

Un pedazo de o livar situado en el té rm ino  de d icha 
c iudad  de 20 aranzadas y tres  cuartas y 56 estadales , ta 
sado en 35,558 rs.

Otro pedazo de id. en el referido térm ino que tiene sie
te a ran zad as , tasado en 8,400 rs.

Los que qu ieran  in te resa rse  en su adquisición pasarán  
á dicha escriban ía  á en te ra rse  de los dem as porm enores y 
hacer proposiciones, que se adm itirán  siendo arreg ladas.

M adrid 30 de Agosto de 1 8 4 9 .= Jo sé  María.

PARTE NO OFICIAL.
Indice de los Reales decretos, órdenes y circulares 

que se han publicado en este periódico el mes an
terior.

R eal decreto confirm ando la sentencia apelada en el pleito 
que en el Consejo Real pende en grado de apelación e n 
tre  el M arques de Feria y el A yuntam iento  de la c iudad  
de Tafalla sobre dem olición de un  ab revadero . (Número 
5436).

Otro absolviendo á la D irección general de O bras públicas 
de la dem anda in ten tada  pór D. Manuel F ab ra  sobre in 
dem nización de perjuicios que este reclam a por efecto del 
a rrendam ien to  del portazgo de Soncillo. (Núm. 5438.)

Otro condenando á D. Juan  Manuel de R ivero al re sa rc i
m iento del daño causado á D. León E scudero  en su pozo 
de nieve sito á la inm ediación de la c iudad  de T o rd esi- 
llas. (id.)

Real ó rden declarando caducada la concesión hecha ai Conde 
de C um bres A ltas, á D. Ju an  y á D. José Blazquez Prieto 
del ram al del canal de Castilla de V alladoiid á Seeovia. 
(Núm. 5439.)

O tra determ inando  que para  estab lecer colegios p rivados de 
segunda enseñanza los em presarios hayan  de solicitar el 
perm iso  por conducto del R ector de la U niversidad  del 
distrito . (Núm. 5440.)

O tra  resolviendo que el curso académ ico de segunda ense
ñanza comience en todos los institutos y colegios del re i
no en 1? de O ctubre de cada a ñ o , y concluya el 15 de 
Junio siguiente. (Núm. 5441.)

Reales decretos por los cuales S. M. se ha dignado conferir 
títulos de C astilla, plazas de M agistrados, Jueces de p r i
m era instancia &c. (Id.)

Real decreto aprobando el reglam ento que  acom paña para  
la ejecución de la ley de m inería  de 11 de A bril de 1849. 
(Núm. 5444.)

Real ó rden accediendo á la in stancia  de D. Miguel C av an i- 
llas, rep resen tan te  de la em presa del pantano  de N ijar, p ara  
que se inaugure con el nom bre de S. M. la R e in a , y  re 
solviendo que se le declare com prendido  en el goce del 
m áxim um  de las exenciones que  p a ra  estas ob ras con
cede la ley de riegos de 24 de Jun io  últim o. (Id.)

Real órden disponiendo se den  las g rac ias al Jefe político 
de Huesca por el celo que m u es tra  en  fom entar la agri
cu ltu ra . (Núm. 5445.)

Conclusión del reglam ento p a ra  la ejecución de la ley de 
m inería . (Id.)

Real decreto aprobando  el reglam ento  que á continuación 
se expresa p ara  el cuerpo de Ingenieros de m inas. (Nú
m ero 5446.)

Otro nom brando  á D, Rafael C avanillas v icepresiden te  de

la Ju n ta  de m inas, y dem as ind iv iduos que deben  for
m ar esta. (Id.)

O tro relevando  del cargo de C apitán  general de Burgos al 
T eniente general D. Antonio Ros de Olano. (Núm. 5447.)

Otro nom brando  p a ra  d icha  C apitanía general al M ariscal 
de cam po D. Pedro  Chacón. (Id,)

C ircu lar d ictando las reglas que  deben  observarse  p a ra  la 
recaudación de los p roductos del ram o de m inas. (Id.)

O tra resolviendo las reglas y m étodo que han de observar*, 
se p a ra  la  cuen ta  y  razón del ram o de m inas. (Id.)

O tra disponiendo se pasen  á los Jefes políticos todos los ex* 
podientes de m in a s , tan to  adm in is tra tivos como contea*  
ciosos. (Id.)

O tra  d ictando  las disposiciones q ue  hayan  de observarse  
por los Jefes políticos en  el desem peño del ram o de m i* 
nería . (Id.)

O tra exped ida  por el M inisterio de G racia  y  Justicia comu
nicando  á los T ribunales que  por dicho M inisterio se h an  
d irig ido  las ó rdenes correspond ien tes á los Jefes políticos 
p a ra  que pasen  á los o rd inario s  los asuntos de mina$¿ 
cuyo conocim iento les com peta con arreg lo  á la ley de 
m inas. (Núm. 5450.)

R eal decreto  ab riendo  un concurso  p a ra  p rem iar las m ejo
res  ob ras correspondien tes á aquellas asignaturas en que 
se juzgue m as urgen te  o b ten e r buenos lib ros de texto, 
(N úm ero 5451.)

Real ó rden  en que  se estab lecen  las reglas que h an  de o b 
servarse  sobre el nuevo cuadro  de a s igna tu ras  de los ein* 
co años de segunda enseñanza. (Id.)

O tra determ inando  que en todos los Institutos agregados á 
las U n iversidades provinciales y locales, y en los colegios 
de segunda enseñanza del re in o , cada uno en la parte  
co rrespond ien te , se observen el ó rden  y d is tribución  de 
asignatu ras que aparecen  del cuad ro  sinóptico que se fija 
en la mism a. (Id.)

O lra para  que se excite á los ca ted rá ticos de segunda en
señanza se a justen  cuanto sea posible en sus explicacio
nes á la sencillez d é lo s  tex to s, á los lím ites q ue  los pro
gram as p rescriban  y á la com prensión de sus alumnos. 
(Núm. 5452.)

O tra ac la rando  la c ircu la r de 4 de Julio últim o exped ida  por 
el m in isterio  de G racia  y Justic ia  sobre el equivocado co n 
cepto dado por algunos prom otores y Jueces. (Núm. 5455.)

Real decreto  adm itiendo  á D. A lejandro  Mon la dim isión deí 
cargo de M inistro de H acienda. (Núm. 5456.)

Otro nom brando  in te rinam en te  p a ra  el desem peño de dicho 
M inisterio á D. Ju an  Bravo M urillo, M inistro de Com ercio, 
Instrucción  y O bras púb licas. (Id.)

R eal órden  decla rando  que cuando la ju risd icc ión  m ilita r 
im ponga en causas de que conozca la pena de m uerte  en 
garro te  se lleve á efecto la sentencia por la m ism a ju r is 
d icción, pudiendo  esta d irig irse  á las A udiencias ú n ica 
m ente p a ra  que le faciliten sin dem ora el e jecutor p ú b li
co y dem as necesario  al efecto. (Id.)

R esúm en de Reales resoluciones p roveyendo  cu ra to s , h a 
ciendo m ercedes de títulos de C astilla, nom brando  no ta
rios y concediendo o tras gracias á los ind iv iduos que en 
el m ism o se designan. (Id.)

C ircu lar aclarando  las d u d as  que puedan  o cu rr ir sobre cum 
plim iento de la Real ó rden  de 14 de Marzo de 1846, re 
lativa al aprovecham ien to  p rivado  de aguas corrientes. 
(Núm 5458.)

Real órden para  que en el próxim o m es de O ctubre se pase 
una severa rev ista  de inspección á los cuerpos de todas 
las arm as é institu tos del ejército  , inclusos los de la gu a r
d ia  civil y  ca rab inero s del reino. (Núm. 5464.)

R esúm en de Reales decretos expedidos por el M inisterio de 
G racia y Justicia agraciando  con cu ra to s , otorgando Rea
les ca rtas de sucesión , nom brando  Jueces de p rim era  
instancia  y concediendo o tras gracias á los ind iv iduos que 
se designa. (Núm. 5465.)

BOLSA DE MADRIDCotización del dia 31 de Agosto á las tres de la tarde .

Clase de efectos. Curso. Observaciones.

Títulos del 3 por 10 0 .....................  26 !/ 2.
Id. del 5 por 1 0 0 ............................  U  V 4. pap .
C upones no capitalizados  6 3/ 4 d in .

CABIOS.

L óndres á 90 d ia s , 50 -80  c. p. P a r is ,  5 -3 6  c. p.

A lican te , V 2 d. M álaga, V 2 d in . d.
Barcelona á  ps. f s . , Z/ A id. S a n ta n d e r , V 4 d.
Bilbao, V 2 id. S an tiag o , 1 */A id .
C ádiz, V 2 Id. S ev illa , Va Id.
C oruña , 1 V/* d in . d. V alencia, V a id.
G ran ad a , 1 d. Z aragoza, */«■ id.

D escuento de le tra s  á 6 p o r 100 al año.

T E A T R O S .
TEA TRO  DE LA COMEDIA. E spectáculo  de veran o  en 

el Circo de la calle del B arquillo á las ocho y m edia de la 
noche. —  El alma en p e n a , zarzuela en  un acto.— La g ita n i-  
lla y el c u rro , baile .— Los celos del tio Macaco , pieza en  un 
acto de costum bres andaluzas.

Exposición de cuadros vivos.

P rim er cuadro . E u te rp e  enseñando  á Apolo á tocar la 
lira.

Segundo cuadro. La desgracia de C upido.
T ercer cuadro . E l m ercado de las esclavas.
C uarto cuadro . P igm aleon sup licando  á V enus q u e  dó 

v ida  á una estatua qu e  acaba de lab ra r.
Quinto cuadro . La m u e rte  de A donis.
Sexto cuadro. Rómulo y R ém ulo.
Sétim o cuadro. El diluvio un iversa l.

E d it o r  r e s p o n s a b l e  G e r v a s io  I z a g a .


